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RADICACIÓN: 08001418900520240007400 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT No. 860.002.964-4 
DEMANDADO: ELIECER JULIO SIERRA PIÑERES C.C. No. 8.801.608 
 
INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, que correspondió por reparto a esta jurisdicción, encontrándose 

pendiente por admitir. Sírvase proveer. 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA-ATLÁNTICO. 
MARZO VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
Por reparto realizado por Oficina Judicial, correspondió a este juzgado conocer la presente demanda EJECUTIVA de mínima 

cuantía, promovida a través del apoderado judicial BANCO DE BOGOTÁ NIT No. 860.002.964-4, en contra de la parte 

demandada ELIECER JULIO SIERRA PIÑERES C.C. No. 8.801.608. 

 
Revisado el libelo demandatorio a efectos de proveer su admisión, este Despacho observa que la misma adolece de los defectos 

que se pasan a precisar: 

 

1. Esta judicatura, en el estudio de la demanda, observa el titulo valor pagaré No. 853287943, pretende el pago por capital 

de CATORCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($14.750.000), y por concepto de intereses de 

financiación ($3.507.998,90), no obstante, en los hechos No. 3, 4, 4.1 y 6, menciona sumas de dineros y fechas, que no 

son claras para este despacho, careciendo de precisión y claridad, conforme a lo estipulado en el Código General del  

Proceso.  
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En lo relacionado con el pagaré No. 856910610, se pretende el pago de la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS 

SESEMTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($11.266.445) más la suma de  $3.507.998 por 

concepto de intereses corrientes, pretendiendo la misma cantidad de intereses del pagaré anterior, pese a que están 

causados en fechas y sobre capital diferentes, el titulo valor base de ejecución contiene una información en intereses 

totalmente diferentes y al final de pagare así lo ratifican. 
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En el pagaré mencionado, se estipuló que la obligación se pagaría en la oficina 183 de BOSCONIA, pese a que el domicilio 

es Barranquilla. 

 

 
 

2. De otra parte, observa que, en lo relacionado, con la pretensión, de los intereses moratorios, el apoderado  señaló un año 

que no corresponde al que se encuentra cursando, discriminó la fecha de cobro a partir del año 2028, para lo cual se 

informa al apoderado que debe expresar con precisión y claridad lo que se pretenda, de conformidad con el numerales 4 

y 5 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

 
 
Dicho lo anterior y, al acreditarse las falencias anteriormente señalada en la presentación de la demanda; este Despacho la 

inadmitirá y la colocará en secretaria por el término de cinco (5) días, a fin de que el demandante subsane los yerros anotados.  

 
En consecuencia, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA LOCALIDAD 

SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, 
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RESUELVE: 

 
1. INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en el presente proveído.  

 
2. MANTENER la presente demanda en secretaria por el término de cinco (05) días, a fin de que la parte demandante 

subsane las faltas advertidas, so pena de rechazo. 

 
3. ORDENAR a la parte demandante que, al momento de la subsanación de la demanda, haga la presentación de la 

demanda de forma íntegra. 

 
4. PREVENIR a los interesados, que la radicación de memoriales y de cualquier otra actuación que promuevan acto el 

Juzgado, se haga mediante mensaje al correo electrónico j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co  de este Juzgado, 

en horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4:00 pm, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por 

el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, hoy con permanencia vigente mediante la Ley 2213 de 2022, el Acuerdo 

CSJATA22-141 del Consejo Superior de la Judicatura, el Acuerdo CSJATA23-11 del 25 de enero de 2023 del Consejo 

Superior de la Judicatura, por medio del cual se establece con carácter permanente el horario de atención al público 

en los Despachos Judiciales y Dependencias Administrativas del Distrito Judicial de Barranquilla y el Acuerdo 

CSJATA23-64 del 01 de febrero de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual se aclara el acuerdo 

anterior. 

 
5.           RECONOCER PERSONERIA jurídica al Dr. JOSE LUIS BAUTE ARENAS, identificado con C.C No. 3.746.303 y T.P 

No. 68.306 del CSJ, en los términos conferidos en el poder proferido. 

 
5. El presente auto no admite recurso alguno, de acuerdo a lo establecido el Art. 90 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCÍA 

LA  JUEZ 
 

 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples Localidad Suroccidente de Barranquilla 

Barranquilla 01 ABRIL 2024 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 42 

El Secretario _____________________ 

RODRIGO RAFAEL MENOZA MORE  
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